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GACETA DE MADRID.

MIERCOLES 18 DE DICIEMBRE DE i8»a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
VXANC1A.

Paris jr de Diciembre.
El Pilota ha comentado el ruidoso artículo del Monitor; pero lo qu* 

llama muy particularmente su atención es el aserto del periódico min.s- 
terial, en que dice qu ■ un partido it ha apoderado violentamente del 
poder en España. El Piloto prueba con hechos que nadie ignora que 
lo que el Monitor llama part'do es la Nación española, la misma que 
sostiene el sistema constitucional, y concluye asi su impugnación :

» El Monitor sigue la misma táctica que en tiempo de la usurpa* 
clon de la España por Napoieon. Siempre baio la influencia dsl poder* 
presenta como justas v íic.its las tentativas que supone desea el Go
bierno. En ti-'mpo de Rosa partí ¡no leíamos todos los días que la in
vierna mayoría de la Ilación española quería obedecer al Rey Joief, y 
que ¡oh un requerió número de facciosos se oroma al deseo ¡eneral (re. 1 
Asi es como engañaron sin cesar al cautivo d - Sta. Helena sus cortesa
nos, y fu- ron la causa de que p-reces-n 6oo3 franceses en aquella in
vasión tan impolítica como innumana.”

El Constitucional, cont—tanoo í los sarcasmos con que le honran 
los periódicos del partido fanático por haVr impugnado en los térmi
nos que lo hiro el decantado articulo del Monitor, entra á considerar 
el estado lastimoso en que te hallaba la España antes de su feg*-nerucon 
política, y después de deducir la necesidad en que se vcia de sacudir el 
yugo, continúa de este modo:

n Pero la Constitución de las Cortes , nos dicen , peca por sus ba
ses: los podrr-s no están suficient-mente equilibrados ■. la democracia 
es d-masiado poderosa , y te sacrifican demasiado los intereses anti.uos. 
Los public stas del barrio de S. Germán ti-nen otras leyes que propo
ner á ia España , y se las ofr-cen en ias puntas de las bayonetas. Pero 
si se reflexiona bi-n , sr verá que no puede establecerse con sondea el 
equil br o d - los poderes cuando se está haciendo una revolución , s no 
cuando se ha hecho. {De quiénes querrán nuestros grandes publicistas 
que se componga en España una cámara aristocrat ca? ’>e to lo, aquellos 
que pr fi.ren el antiguo órden de cosas, y que la nación española no 
puede ya querer.”

POXTUCAl.

Lisboa /o le Diciembre.
En la sesión de Cortes del día de ayer hizo el diputado Francini ls

siguiente proposición :
„ Xo habiendo cumplido la ilustre Foposa de S. M. con la forma

lidad quí ex g: la ley , como esperaba la Nación, y de oue S M. el 
Sr. L> Juan vi y su au usía familia han dado tan noble cgemplo , ha 
perdido todos los derechos civiles y políticos que le concd.a la Cons
titución, v por constituiente todas las remas d- tu casa, las cua'e» rati 
á entrar en el erar.o nacional; pero como por las consecu.ncias po .ti
cas que resu tan de tan fatal aluc.namimto no pierde la cualidad de 
Esposa del magnánimo Rey de la Nación portuguesa , el cual nunca 
podrá dejar de atender á la decorosa manutención de su ilustre consor
te sea cual fuese su dest.no , resultan un desfalco en la dotación de 
S. M., que ya ea reducida por las circunstancias en que te halla el era
rio nacional. .

„ cita* razones creo digno de la atención del Congreso, que t> 
mando en cons drracion todo lo expu-sto , prevenga á !a comisión que 
ha de dar au dictamen sobre este asunto, que proponga ta caí tidad que 
debita ponerse anualmente como extraordinaria á disposición del Rey 
el Sr. D- Juan vi , i fin de que pueda atender del modo que lo juzgue 
conveniente * este deber que exige ia dignidad de la Nación y del 
Rey.” Se tuvo por primera lectura.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza ij de Diciembre.

Se han recibido aquí 00a cartas del comandante Gurrea al general 
Bellido, cuyo conten.do es como sigue:

1/ La vu de Urgcl 14 de Noviembre: » Mi afectísimo general: 
t neo la satisfacción d-.- cs.iib.r » vmd. desde esta ciudad , donde los ene
migos de la patria se creian seguros v dueños perp-tuos. Mi corazón se 
enternece al contemplar el turno suadro que presenta, pues los mié- 
volos le han abandonado y sus casas han sido presa de los infames que 
rilos mismos han proireido y fomentado , pues lea han robado y con
ducido á los fuertes cuernos efecios t-nian : los dcsviac ados patriotas 
después de c rao ni-ses de la mas horrorosa opresión nos abrirán llo
rando de ale, - a , repit rrdo a cada .nstante vivas á I- Constitucon , i 
sus libertado: es v a: e> etedo cor»t¡tu;i >;-sl . no» ofrecen cumio ti n n 
«n sus casas, v nos suplican que uo ios decamparemos; hace una hura

que estoy dentro de la ciudad: he hecho el reconocimiento de los fuer
tes, y veo que es necesario sal irme de ella, y colocar mi división en 
un puib'ícito que ia domina, pu-s está á medio tiro de cañón de los 
castillos, y el barón ha dejado 01 den de bombear a en el instante que 
nosctic* ci.tr. m. s. Yo des ana poder subsistir; pero mirando con con
sideración a ios buenos ciudadanos de ella dejaré á sus inmediaciones 
una fu rza resnetable que impida las salidas de los fuertes, y de este mo
do evito que los rob n. .icstro Mina tiene su cuartel general en Drall 
con ¡a ¡jumera división; ia de reserva está en el Plau. Romagosa ha 
quedado de comandante de los fuertes, y su fuerza pasa de 1 ¡00 hom
bres ; unto mejor, pues antes se les acabará el c-meslible. De nuestra 
marcha hasta Lius ha resultado la libertad de todo* nuestro* prisione
ro*, que pasan de 130, pues inmediatamente que supieron nos aproxi
mábamos a Esterri huyeron con eilo*, introduciéndolos en Francie , y 
iaa tropa* de esta nación los pusieron en libertad; entre ellos hav mu
chos oficíale* de gran mérito , y todos los que no* cogieron en Bena- 
barre.”

a-1 d.l 5. » Habiendo batido á los facciosos en dos encuentro* en
la C rilaña se introdujeron en Francia, y á presencia de nuestras tropa* 
d-sarm.-ron a aqj.-i os mserab.es que se habían refugiado en su país, 
vitoreando el ejercito francés cor. el mayor entusiasmo al nacional espa
ñol y á nuestra Con»i lucion , cuyos vivas fueron segundados por nues
tra parte al heroico ejército francés y a su genetrsa nación ; de suerte 
que según dice nuestro general Mira fue el 29 del pasado uno de loa 
días de mas sati»fac..on que hi t-:mdo _n su v-da . el criminal Eróles 
por no pasar por la nn.ma befa que sus colaboradores se descolgó con 
uros 40 infante-, v 9 cutianas por el a. ¡e de Andorra , cruzando unos des
filaderos pe:ieros:s mo>, y con esto, m.smos anda vaeando por el va
lle de Aran , admite se ha retirado á ocultar de los hombres un!exis
ten ta que por sus ma.da.les d be serle muv pecosa. Yo permanezco 
boqueando ios fuertes con dos divisiones; el general regresará muy 
luego, y e~touv.es se les estrechara mas.”

Madrid Martes /- de DU irmbrt.
n S. M. el Rey ha tenido un at .que de gota y sigue en cama. S. M. 

la Reina eo: tinúa aliviada; y Su. AA. s.gusa sin novedad en su im- 
poitaute salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rttnsiBBMCIA D*l »e£gX OlIVSK.

Sesión del dia ¡7.
Se levó y aprobó el acta de la anterior.

La comismn de Guerra, en vista de una exposición de la diputación 
provincial de Yaiiadolid , opinaba qu; les Curtes podían acordar que 
los pmfu.ios npreí':ndidus por los pucb o» deben servir en descuento del 
cupo d.-l pu b o que ios aprehendí. Aorcbado.

Li com s.m de Guerra presentí los s u entes dictámenes sobre va
rias íleon s á les amemos aprobados de la ordenanza, que se man
daron pasar ella.

F.n vista d■ una adición d-I Sr. Remero opinaba qu- debía resol
vere por !a» Cortes qu- en los juicios d-* conci 1 iac on, .n eur les mili
tares fues n demandantes ó demandad »», 5e observen ns disposiciones 
que previenen las I-yes, o que en aleante previnieren par* los desús 
ciudadanos. Aprobado.

En vota d- una ad.cion del Sr. Riego a! art. cap 3.', tít. 9„• 
para que lo acordado respecto á las ins gnias de los bata i iones de tro
pas ligeras sea extens vo á los d.mas del «¿resto, op eaba que debía 
aprobarse , y qu; á mas de los grimpolones encarnados ya aprobados aa 
una el ¡.r.m.io on verde. Aprobado.

También opinaba que la adición d.-! “m Fedralrez al tít. 5.°, capi- 
|o 10 después del art. 28 , sobre el tr.ods de verificar»; por los militaría 
las elecciones parroquiales debía paszc i la comisión de Legislación. 
Aprobado.

Continuó la discusión de la ordenanza del ejército.
Se aprobaron los artículos siguiente».

TITULO X.
DE LAS XEVIVCAS DE INSVECCIOW.

LlA i iT’. LO I.

Disre-., i. ic-nes : enera'es.
Art. t.® .-Todos !cs a-"os v paviiá revota de !nspecc:on á todos 

los cuerpos del tvt'rc to p rnia”--:''.; v .1 .'e ia ra l c a activa que se
Jvitl.nstbre 'asarme» por c. 11 andante ,-.'r,iira' del respectivo d.»- 
tr to m 1 * *r ó por lo» o f s .en s orado» s. efecto no- o Gob.erno.

Au. if ” Las rcv.sias de insp.-v» or. tendrán per sb e'.e ccrc.erarse



ée la verdadera existencia de la fuerza efectiva de lo* regimiento* y da 
la robustez de tus individuo* para el servicio, de la calidad, conserva
ción j c.tado del armamento y vestuario, de la buena administración 
de caudales, del estado de les cuarteles, y de la instrucción y discipli
na de los cuerpos para bacet efectiva la responsabilidad de los gefes y 
capitanes.

Art. g.° » Los inspectores generales suministrarán á los inspectores
que pasen la revista los datos y conocimientos 411c les pidan relativos 
al cuerpo /«cuerpos que revisten, y que convenga tenerse presentes.

Art 4° <> Los inspectores generales podrán hacer, siempre que les
parezca conveniente, ia revista de cualquier cuerpo de su inspección, 
dando antes aviso al secretario del Despacho de la Guerra para que se 
suspenda la que en aquel año deberían pasar otros gefes á los cuerpos 
que se proponga revistar, y se expidan las correspondientes órdenes al 
comandante general de distrito ó gobernador de la plaza ó cuartel en 
que existen las tropas de los cuerpos que quieran revistar , á fin de que 
faciliten ia reun on de ellos.

Art. 5.“ » Recibida la aprobación de! Gobierno, los inspectores
generales participarán al comandante general de distrito y á los gober
nadores de las plazas en que se hallen las tropas que han de revistar, el 
parage por donde hayan de entrar en el distrito, y el orden sucesivo 
en que se proponen inspeccionar los cuerpos, para que por su parte ex
pidan las órdenes que les corresponden

Art. 6.a » Los inspectores generales, los comandantes generales de
distrito y los gefes que pasen la revista de inspección, nombraran un 
gefe del armará que pertenezcan los cuerpos qu: hayan de revistar, par* 
que en la revista hagan las funciones de secretario, no debiendo serlo 
ninguno que p rtenrzca al cuerpo que se reviste.

Art. 7° » Luego que el inspector llegue al parags en que está el
cuerpo que ha de revistar, pasará á cumplimentarlo a sualoiamicnto el 
coronel con los demas oficia1:* de él, á quien prevendrá e¡ día y mo
do en que ha determinado empezar á verificar la revota para que dis
ponga lo necesario, arregle los documentos correspondientes al tfreto, 
y avise en la orden general del cuerpo que cualquiera de sus indivi
duos que le quisiere hablar á solas lo podrá hacer á las horas que se
ñale.

Art. 8.° ** Dispondrá que se le presente el documento que ha de
acreditar las providencias dictadas por el inspector que pasó ia revista 
anterior , para c.ícii/riYse en el curso de sus operaciones de que se le ha 
dado cumplimiento, y poder reconvenir sobre las que no lo hayan te
nido.

Art. 9.0 ” Dará principio á la residencia únicamente desde la fe
cha en que se verificó la revista , ó por las materias que quedaron pen
dientes, sin introducirse en lo ya aprobado o decidido definitivamente.

Art. 10. » En cualquier tiempo que el inspector se presente al
cuerpo ó á la parte de él qu: haya de revistar, con el fin d: continuar 
su residencia, será recibido por ia tropa en la formación de panda pa
ra hacerle en aquel acto lo* honores correspondientes á su graduación.

CAPITULO ir.
De la revista personal Je armamento y vestuario.

Art. r.° « Prevenido por el inspector el «lia que principia la revis
ta , se hallará el cuerpo con el coronel á su cabeza en el parage y á la 
hora que aquel designare.

Art. x.° ♦> Cuando el inspector te presente te le harán los honores
corr spondientes á su grado: concluidos estos, saldrá el coronel á reci
bir sus órdenes, y le entrega: á el estado de fuerza arreglado al formu
lario ( núm i.° ) , y la revista por duplicado de la plana mayor arre
glada al formulario (núm i.J) , de las cuales dará una el inspector al 
secretario , que estará siempre á su izquierda para recibir sus órdenes y 
hacer tas anotaciones que convenga.

Art. 3-q » En seguida mandará el coronel volver al orden de ba
talla y tomar distancias de filas. En esta posición el inspector, acom
pañado de los gefes del cuerpo y su secretario, io revisiará, enterán
dose prolijamente del estado de cada una de las compañías.

Art. 4. •> A la cabeza d: cada batallón el comandante le entrega
rá las lisias de la plana mayor de él, formadas con sujeción al formula
rio ( núm. 3.0 ) , y ca la espitan al llegar á su compañía dos listas de 
los oficiales y tropa d: ella con la clasificación expresada en el formu
lario ( núm. 4 a). El encardado drl detall tendrá prontas la* hojas de 
servicio formadas á los sargentos y las filiaciones d: las plazas de prest, 
para aclarar las dudas que se ofrezcan en los servicios , mérito, edad, 
patria y estado de sa'u 1 de los individuos.

Art. 5." » Si al pasar esta revista algún individuo tuviese que pro
ducir queja contraída a los servicios , mérito ó cualquiera otra especie 
que se dirija á lo .¡ue conste ó deba constar en las hojas ó en las filia
ción:. , podrá hacerlo en aquel aclo , quedándole sin embargo expedi
to el recurso para ver ilearlo en las audiencias que el inspector deberá 
dar en su cas»; y en arabos casos, previos los informes convenientes, 
resolverá io que estime justo; pero si fuese necesario mayor examen 
para re>o!v:r , ó la decisión del asunto nu fuese de sus atr.buciones, 
el inspector po-v-ndr» al coronel que el interesado haga la instancia 
competente , y al secretario que extienda la apuntación correspondien
te, en qu: conste la p:ticion y su providencia , cuyo sistema guardará 
en todo lo qu- v recame y resuelva.

Art. ó1’ ” 1 loncluida la revota, si V.ub ese a yunos individuos qua
hayan -xpue to 1nut.l1 lad para el servicio , niaiióarj que sean recono
cidos p: r IjcuiUIivos de su c.eccion , y tixpMua la licencia á las qua 
qu-dr - declarados inút.Ls y no tengan Opción á retiro*, inválidos ó 
dispersos.

Art. y* » Debiendo concurrir á la revista todas las plazas de preii 
que tenga el cuerpo, exceptuando únicamente los empleados en comi
siones de suma importancia fuera del punto en que se halle , lo harán 
también las que estén sufriendo castigos correccionales por delitos le
ves ; y con respecto á ios presos por mayor criminalidad y los que se 
hallen enfermos en el hospital, el inspector los revistará con los gefet 
del cuerpo y cirujanos para cerciorarse de su existencia, dará especial 
atención y dedicará su cuidado á convencerse de la legítima fuerza det 
cuerpo, reconocerá la que quedó en la revista de inspección anterior, 
con las altas y bajas ocurridas de una á otra , y no dejará en él plaza 
alguna que sea inútil por sus achaques ó poca robustez; y si hallase 
que el gefe del cuerpo haya recibido voluntarios inútiles para el set vi
cio , ó conservado en su regimiento soldados indignos de serlo por ha
ber sufrido pena aflictiva ó infamante, les expedirá sus licencias abso
lutas , corrigiendo desde luego á los gefes por sus descuidos, y dando 
cuenta de esta ocurrencia al secretario del Despacho de la Guerra.

Art. 8-° » Las licencias que se dieren á los sargentos, cabos , tam
bores y soldado* para retirarse del servicio han d: expedirse en pliego 
entero doble : estará en la parte superior estampado el escudo de las 
armas de la Nación, y en la parte inferior al lado izquierdo el sello 
de las qua use el inspector que conceda la licencia , que autorizará con 
solo su media firma, ssgun explica el formulario que indica el nú
mero 5.0

Art. 9.0 » Concluida la residencia en todo lo que puede tener co
nexión con la fuerza, existencia , servicios y robustez ó estado de sa
lud de la tropa , el inspector señalará al coronel el punto en que va á 
situarse para que el regimiento formado en columna de honor pase por 
su frente y se retire al campo ó cuartel , lo qu: se verificará en todos 
los actos en que se forme para ser residenciado.

Art. to. »Antes de proceder los inspectores & la revista de ar
mas, los capitanes habrán ya liquidado ó totalizado con el oficial en
cargado del almacén los fusiles, bayonetas , espadas , sables , correages 
y cajas é instrumentos de guerra qu: hayan recibido ó devuelto á ét 
por razón de las altas y bajas que haya habido , en términos qu: solo 
quede en sus compañías lo que tengan en uso las plazas existentes que 
compongan la fuerza de ellas; cuya operación note alterará hasta la 
conclusión del examen de estos ramos : bajo este concepto y resuelto 
por el inspector el día en que ha de pasar la indicada al regimiento , cu 
el momento que se descubra y salga el coronel á recibirlo , le entrega
rá un estado demostrativo del total armamento , vestuario y equipo 
que tiene cada compañía , y de lo que se halla sobrante eo el almacén 
del cuerpo , con especificación del estado en que se encuentra arregla
do á los formularios núms. 6 y 7 , según el cuerpo fuese de infantería 
ó caballería.

Art. 11. •» Empezará la operación por compañías , ya guardando la
fcrmacion de parada , ó, ya saliendo al frente sucesivamente para reali
zarla con separación. De tallos modos le seguirán los gef-s , y luago 
qu* se presente á ella, el capitán le entregará una relación nominal y 
demostrativa de las armas, vestuario y equipo que tiene la compañía, 
expresando el estado en que están de bueno, mediano é inútil uso, 
con arreglo á lo demostrado en ¡os formularios núms. ó y 7; observa
rá con detención la calidad del fusil y bayoneta , oyendo á todos sobra 
las faltas que hayan advertido en cuanto al calió-e, grueso de metales, 
temple de ras piezas, peso y construcción de ellas: si el capitán haca 
que cuiden el armamento, y si cu la limpieza de ¿1 se siguen las re
glas que contribuyen á su conservación: examinará el de cada indivi
duo procurando saber st las faltas que sa expresan en la relación del ca
pitán , y las qu: él notas: nuevamente , provienen de aau:llas causas ó 
ton efectos del mal uso que se hace de el , y si en este'caso algún in
dividuo se le quejase de habérsele cargado en el ajuste ó descontado de 
la masin por el importe de las recomposiciones mayor cant dad qu: la 
señalada para las que provengan de descuido , precedidos los informes 
qua crea oportunos, resolverá lo que comprenda en justicia; y si ad
viniese descuido en la conservación del armamento lo manifestará al 
coronel, y estrechará la responsabilidad del ca, ítan.

Art. ti. » Pasada la revista de armas á toda» las compañías y reti
rada la tropa al cuartel , el inspector mandará al coronel que los gefes 
y los capitanes de las compañías que sa proponga inspeccionar ésten en 
el almacén á la hora que determine. Allí te cerciorará del estado da 
utilidad en que los capitanes reciben el armam-nto, correa.;: , espadas, 
sables, y cajas é instrumentos d: guerra que necesitan las altas de las 
compañías, y el modo en que devudven lo perten.-clent: á las bajas: 
si en esto se observan las reglas d: precaución y economía prevenidas 
para no perjudicar á la hacienda nacional, á los fondos d:l cuerpo y á 
los intereses de los individuos: si la cuenta recíproca entre el comisio
nado d:l almacén y el capitán de cada compañía se lleva en un libro 
con separación, guardando la claridad y sencillez qu: requiere su natu
raleza: confrontará con ellos el estado y relaciones que rccibi/i en la 
revista anterior para asegurarse de la exactitud de estos documentos, y 
si advirtiese algún descuido , confusión ó abuso perjudicial, hara cargo 
i tos gefes y providenciará lo conveniente.

Air. 13. » Concluida la residencia al oficial encargado del abra
cen , los inspectores tendrán especial cuidado de examinar si consta cfi 
el libro del armamento el número de fusiles y bayonetas que el regi
miento ha recibido de los d pósitos dil Estado , y ha sat sficho ó tie
ne que satisfacer d: su fondo ; si se conservan los comprobantes da 
los que s: han devuelto por inútiles ú otro motivo á los mismos pun
tos; si en esto se han guardado las precau.iones y formaliHnl.s preve
nidas- si el resultado de esta alta y b-ja es igual al armamento que tienen 
las compañías y ex.stc sobunti en su poder; si *»iá conforme ccn el el-



lado número 6 * que recibió de! coronel, y ti el sobrante está colocado 
con todas las precauciones y aseo que requiere su con,erracioa , v 
ráelo io bueno, mediano e inútil. Los inspectores harán igual examen 
de las espadas , sables, correuge» y cajas e instrumentos de guerra so
brantes, para cetciotarse desque el número de estas armas y efectos, 
juntos con los que usan las compañías, es igual al total costeado por 
los fondos del cuerpo, y que se guardan con iguales precaución.»; pe
to si en el oficial encargado del almacén notase descuido en la limpieza 
y fa>ta de escrupulosidad en el manejo de los efectos que tiene i su cui
dado, ó en las cuentas de ellos lo advirtiere asi, hara cargo al coronel 
y teniente coroa*l mayor que debieron fiscalizarlo, y providenciará lo 
que comprenda justo.

Att. 14. » Convencido el inspector de la completa inutilidad en
que se hallan los efectos que resu.un d;i examen que anteriormente 
habrán practicada los armaros, dispondrá que ios fusiles y bayonetas 
se entreguen en los almacenes del Estado , y ias espadas, sables, cor- 
reages , cajas é instrumentos de guerra que te hallen en el propio caso 
se venían públicamente con int-rvenciou de la junta económ c.i, abo
nando su producto á los fondos ; pero b>cn sea esta ó cualquiera ol a 
la providencia que se tomase en este asunto , será por escrito, fura que 
siempre conste en «1 cuerpo.

Art. 15. v Cu-indo el inspector pese la revista de ropa lo barí en 
los términos expresados para la de armas, recibiendo en dicho acto del 
coronel y tus capitan-s de las compañías ei estado y relaciones que ,e han 
prefijado, arreglado ai formulario núm. 6 ■ y como et obu-to de ella se 
dirg. áconvencetse de la buena ó ma a calidad de los géneros de que 
está hecho el vestuario, ti estos ton de las fbrea, nacionales , si su 
construcción es buena y conforme al modelo, y ti todo c-annibuyc al 
lúe-miento, limpieza y aseo d-' la (ropa, si a esta se ie can puntual- 
IDme y en lo» términos pr-ve.'idos en la ordenanza ias prendas de 
vestuario que le c». responden s-gurt su emia.ia ó p-rmariencia en el 
servicio, y si se conservan coa el ¿u dado y esmero qu; s: requiere pa
ra su duración ; el insp ctor recnocc.á proiijimerte y dedicara espe
cial alencon á estos puntos, porqu* pende de ellos es abrigo del so 
dado y la cons-rvacion de su scluJ : hará cargo de ias faltas que notare 
ai que haya incurrido en ellas, t’mendo ia responsabilidad de prrcav ir
las 1 y si curndo pa.asc por las cim.iii as rev.stmao as m le qu.jase 
alguna plaza de habérsele carga lo en ei aiuste ó hech > satisfacer ci va
lor de alguna prenda que debió recibir con el vestuario, te oira, y ha
rá justicia.

Art. 16. »En la confrontación de las compiláis» con el a'macen 
del cuerpo en cumio á vestuario s: obscrc.ru timben loque está 
prev.-nido para la di- armas: p-.ro en aqu-lia sera lim rada a las pren
das qu: perten.c end > al e stuario que u>a el reg mi lito , un recibi
do ios capitanes pata distribuir a !a» plazas de prest , y de ningún mo
do á tas de otra esprc e que h.van ,ati»f .h> so tnisita. En este 
ex im;n el msp.ctor tendrá -sp ca! cuidado J no permitir que 1 o en
cargados de io> depús tos del cu rpn sean también los que construyan 
ó compren prendas , pues qu; :a • {,pon,ub tidad de «os pr>m ros .-»tá 
reducida únicamente á dar salida al iitater al d- los efectos o cn*-r-s 
que s- le han entr ojado para armar y vestir ai reg miento y a ia m jor 
custodia del sobrante, sai qu; tenían que interven,r en otra» cuentas.

cAtircio ut.
De i ja rf-.iit.i de cuent.as. .

Art. i.8 » El dia que ei in,¡rector d;t r-m.i : pasar la revista de cuen
tas a la» compañías de i regimienta prevendrá ai coronel ei paraje y for
ma en que ha resucito veril, irla , á fin de . ximinar cada una en particu
lar. Concuiriran los gefes drl cu- p.i, ios encartad, s d’ ¡a. cficni, del 
delali á que correspondan las c- mpañias qu- van a s r revista .0 , y ios 
oficial.-s habilitados. Los ayudante» is.stir n con ios txtri.i i y 1 sus 
de rev-sta de los meses que compr .ndan ios ajust s de m.s ta,, y ios 
habilitados con los aju.t amiento- y . iqu dre o <.s practicadas pm- ¡as 
contadurías en dichas ep.tas, y el .uro en que cniist n ios qae ei ha 
piaclicado á ¡as comparo i< fl capitán de la qu- s: pr-s-nt - pira ser 
revistada tendrá en su p.d.-r el I bro ma -,tis-, las ílsirdauci.u-. s del 
sargento pr m-ro, y p-ontos > ñutí fest r |..s ..)u»i-s v docutn nto» re
tirados dr. li b.iiiad'i corr spoud. rites al m sino ti me", y tolas las 
plazas d; prest lievaián sus iibrct.» r sp-cr ’-J» para c - u ji ’lsir sus 
cuentas. El coronel presenta i .1 in»p cien -a ó t.-m :e ac 01 d "■ fiélsi- 
to ó crédito que rr,u t; á las cnmpi ua, para qu- v-a el d.-s.-mp ñ > de 
los capitán.s en sus respectivas ob jrc on-s : -st- precurtuf.: 1 ,'>s in
dividuos si están satisfecho, d- sus -c-es y abono., »• son i.-g-tim s 
los careos qu; se les hieden ! js ut s d - mi- ta. rvi r,t a .t » p ' ir a 1 
reproducir ¡as quejas que hasta aq-J1 ayan dado al pa.ar ,as r-v -lis de 
armas y ropa, y’cua quiera otra que no vam-ntc tengan en so, -u.mas.

Art. a.1’ « E- iriso.ct >r v-ra ,i en o, 1 li-os mi-stf.s y 1 bi;ta> se
han cumplido U» pr vi.kncu» qu* h;n a a.ciáis-» antera?™, "i- , -.n el 
cabo di habsr %íio juila» ¡as rrc*am •¿•oiies por a irr, ».
h* que de nurFo se le ha^an , y r.iv> v‘t,- con pr¿> r..¡i 
conste en los documentos qu.‘t-sncnel esp lan , avu ai't* v h *t>■:* t <- 
do, y lo que resuít d a -,x t>onc^on d,*t »nt ■ *> ■; n v ■ : >
d; quj sí no fu se fundida, ss .o h-ri -nt-:nder asi , v ^i lu^ -------
fn el ajfavio, se Ir subsan i.a «n i*» mom-nio , 
providencia en la libreta y íihro ttu 
conste en el ciirfpo. b- de U op r.u
resultase descuido p(»ci inl-.n.iél o c m
d *n adminutrjtivo d'-l interior d- ia* ^ nipañ »' , ho.j k.a> . 
ta al capitán v á io* »¡utt dcb*r*run precaví ¡ i su 
niara con «Uos las providencias corropor.di-n s.
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Art. 3.° „ En e! mimo teto !• tropt podrá rntnifestar la» quejas
que tuvie,.’ de sus suprimes por las pmts ebrrocciona es , perjuicios y 
oíros agravios s'alVtd-..s. Los inspectores las oirán con detec.ion, y des- 
pu s de tomar a.li m smo los informe» competentes , determinaran lo 
que corrasjonca -n justicia.

Art. 4. - (.orí r specto é los oficiales, párrocos castrenses, ciruja
nos, timoor mayor y armeros, dispond-é que se haga el mimo exa
men tic cuentas que ha practicado ect» la tropa, y para esto determina
ra día y ho-a en que hayan de concurrir, y que se hal en i dicho acta 
los gefrs dei cu-rp-s, los -ncargados de las oficinas del detall y el ha
bilitado, con lo» docum-ntos referido» rn el ar: c« o ant-rior , llevan
do lambi-n ei ú tmo libro de lr-s a;ustes que ha hecho s les tr. "ruDi.

A t. e.u », Para proceder al examen rte los abonos é inversión de 
los tot.Cos !o p-.actiCará por bala.lours , y i'la hora que d-frrmine con- 
curr.r'n les que c mpocen la junta económica y '.os ofic.ai.s habi.,ta- 
dos. Ei t.-m^nt; coronel may r tendrá prontas las mr-círaque hara da
do <1 hábil lado d- los abonos y caraos oque han h»cho á la. compañías, 
para hacer el balance correspondiente. Los-cvp-tan j depositarles t.n- 
tíran las liquidaciones p-ict.cadas COtrléa háf$iiitaics y con los cap.ta- 
n-s de las compañías, despucs de ajustadas resp-ctivamvr.te p-r unos y 
otros , y os libros de los aju,|. s de lo» foisdós ex stent-s en fas cajas de 
cada bitalion: los encargados de la» ofic flM ¡o» extractos de revista, y 
los habilitadas los ajustamientos de Contaduría, los aju;t-s h-chos por 
ellos á las compañías, y los de todas las gratificaciones. Con pTeserci» 
de Irs do-um-ctos referido» y cierto» de que rn e! o» tí b-n constar 
cu .rito» abonos y ca-jos ha de tener el fon/o del batallón que se resi
dencia en ia- época» á que se contraen, le» itjspectore*pmced.rán » re
conocer con la mayor detención y eserupu os-rlad ¡a naturaleza de las 
pait das que abonan y cargan en e! «juste del fondo, s¡ á este ha desti
nado el ueposita-io las qu: le comp-ten , »■ les documentes que .0 acre
ditan e^tan con ios requisitos pmvenid'ds, si én la» formalidades é in
tervine.ones se ha procedido con sujeción ♦ las rej as dadas para est* 
fin, y 'i se ha L imado el ajuste con arreg'o »l írrrru'ar o rúa 8

Art. 6.8 » H :cho et exam-n preven do en el art cu'o ,nt r cr , y
convencido el insprctor di la xr.titud c-jp. qu esta fnrm-.d > 'I a;u-te 
del fondo del batallón, ext nd rá la spn banon i c-int-nurci-n de é¡. 
Si tuviere que advertir alguna falta de precave n-i en el método qu: no 
influya en perjuxio del fondo ni de lo, rnJ v'di. .» que ¡o hm maneja
do , lo expresará á continuación del nrri!-.¡.i , paia que «e t-n? 1 p-e- 
tent: en o sucesivo; pero si d.-i exam-r. r:,u ta.e c-aviir.-n, hará que 
*e subsane, procediendo en «I caso según la -t.tidad d- e v n ¿r J;, d- 
snsuficiencia ó malic:a en que baya rr.viirrido -.1 que com-t-ú a ; n v 
los que debieron precaverla Di-.pues de est a el c.. ore1 , i p-. pr,-cien 
qae se vayan residenciando los ajustes de! fonij d .ada bata lr n , en
tregará al inspector u-a ejemplar ós ios que aul riza.

Art. n Seguidamente se ent*r»ri de la rx steccia d- los cenda
les en la caja de cada batallón , y para >sio el teniente coren ¡ mayor 
presentara la noticia de. los abonarés que haya dado e1 cap ten d. t .ta
fia de .as cantidades rec b das. E: depositario man f-st r.i r! ! h o di 
fondos del batallón , el de ias entr-sas de caja, el cuaderno d- a en
trada y salida de los caudales, v un balance ó cuenta d '. car.-o v tina, 
fi rmado con suj-cion a! formuJariO mim. 9 t! hab ita p s riera ia 
1 breta dei caudai que rec bc de t.scrnia para el cuerpo y -c» jj -nares 
del depo, tatio.

Art. 8." n El inspector por el balarcr eximmará todjs las ca-.f:da- 
d s i» partidas que son de responsabilidad al depositar:-.»; vera s ¡os do
cumenta» ce sauda «i descargo están encarpetado» err, s.pva.--rn de ios 
lanío, á que p-rte ec-n- si todo» s: ra! an ci n fos t.qm, t »; cJ,zr os, 
V si en el giro y manejo de caudales > • ha guerdido ia áeb.da p- cau
ción. C- "tío de 'a I g tlmulcd di ios docuni r.i .s qu- pr,serta {des
ear, o el depositario, proceder • á cerc-orarse de la car.t dad que ex ita 
en metá icn; y ha..ando acreditada ’a verdadera inv n..n d • :e; cau - 
daie» , ¡o man-.f star- asi , y el coronel le entregará copia de; ba.ar.ee o 
cu;nía .!- ca)< qu- acaba de tx-m-nar.

Art. 9. ’ >» hl insp-ctor se a,.-kcr.ri de la buena ca'i *ad de les vi-
ve*cs que se summolran á ia tropa , y d • l.t» r-u.on»s di los cuba’ os, 
de los ul ns'iir» , cua-tei ■» » hosr Iso» 1 tr-.ar . u- » irtV-mes ce ¡3 
recular a,.«i.-ncia en todo» t einp..s á los enfermo,, T d- ."ui'q-u .ra fal
ta d» cumpumi. nto en lo, as nt sta, a sus contr -.tr> , pa-3 que i.m dia- 
tameote u»d ni-»’,- n a la tripa: s.» pot.áia 3: acurdo en e! ipi.r.der»- 
t- , .lindo cuenta a *>. \1. per medio del secreutio dr¡ ¡>r-pr.-..-» de la 
(áii--ra de ios abu . , , para que teejg.a la prrvid n. ia corr apondiccti 
en ¡u t c a con a ':■» »¡..e ir.t’rv r.i.ron tn e'.'.i » o i.» t 'i.ra.o-.

Art. 10. »» Vistan los cu-rpos de cu ir: a, cua-tcs ps*a a -r*stes
d ■ 1 it: - o;i v . ..1 ¡S »z -.s , ú ñn d - irr.p:’n ' e de suestaí »' »il. bri
da I : o r.t t'»*..» ¡i» qu ja, de ’.,is arréstalos osr» hlcetl-, ;U't e ■■ P. ¡»
qu ■ ¡e co ¡aorta, i-bseri-ando u lu» pera» r» • ra tas l-v» se -ip -nen 
co-i sui-c ■ n a lo que s» pvv¡ene e- ci t atado de c.,as , 5 r. r.tiodu- 
cus.: -n a» c.r-.l .•ll-.ll-li.a

\ rt. 1 1. •» R:, rrc.-r 1 las rn ::n :> d;' r*s ■-nientía pi-a v— ' ex s-
t n , n , ¡ ,is ¡os i.b'o, de <t,v cuta n - . Je» d- ios p-»- ,re5
de- ctie-pr. , la, r,. a ;s de ar.t ii 'd ia , Ta, ítl uic cr.s d ■ !c. .- P:*-
s nt s , ias de la. bija», los rv-jet ■> v :i-!i» d: r>v .; .i.» , p ,i- .q
v ¡ t» d mas ñor e •» di» . radas a cada up». ó" :-t- . t. -........ -r -.
rr. 1 tira cou.urr m-i r» . ao t ir»í-», i lu »» d- :e »-
n » . e d ■ 1 a» 1 f-I n '» c te j ar- s re .: vu, . 1 - :-».■■• r ; .
se -* ! - ra ..o diar.i- di rtr-rpo .-.”» r.: r- - -. »» -

A 1 ■ ¡ ;■.■» te- j¡ . » ni ur; - - -
a' v 'e lt »e i -1» ; • : : , u- rt». ■ -
1 te . a e - a , l» a is y .-d - a» de .: »pr e • Po ce» t - 1 t- q : , a: 2



los ejercicios qu« quiera Nr( coa cuyo requisito se entregarán inmedia- 
tsmente de los almacenas 4e la Nación.

Art. 13. » Psra convencerse de la instrucción que te da á los ur
gente)», los inspectores tomarán puntuales noticias del método y mate
rias que se enseñan en las academias de su ciase , que serán uniformes 
en todos los regimientos; y para asegurarse de su aprovechamiento los 
examinarán prolijamente de las obligaciones que deben saber, enterán
dose de su aptitud en el manejo del arma, marchas y fuegos, y cuan
to corresponde por la táctica á la instrucción del recluta, compañía y 
escuela de guias ,yá este efecto loa reunirá el ayudante encargado da 
la instrucción, los hará maniobrar formando una compañía, en cuyas 
filis los mismos sargentos desempeñarán las funciones de oficiales. Y 
para convencerse el inspector completamente de su instrucción hará qua 
salga á mandar cualquiera de ellos.

Art. 14. » El inspector se cerciorará del estado en que te hallan
los oficiales en esta parte, y dispondrá que el trozo ó compañía que 
deben formar para maniobiar sea mandado par el coronel ó gefe que 
eligiere, ó el espitan que haga salir de las filas para que lo verifique en 
este acto; revistará si loa oficialas están uniformados entre si como cor
responde.

Art- 15. » Destinará otro día para ver maniobrar á cada compañía 
y tirar con bala al b’.anco, debiéndole particular atención las de caza
doras , las cuales trabajarán por separado al toque de corneta, con el 
fin de enterarse de la instrucción que cada uno tiene de su particular 
instituto: las mandarán primeramente los capitanes, y después cual
quiera de los subalternos de las mismas que el inspector eligiere, be 
presentarán en este particular egercicio todos los oficiales, sargentos, 
cabos y soldadas que hubiesen pasado la revista;y si alguno de ellos no 
supiese su obligación, ti espitan expondrá el motivo del atraso.

Art. 16. n Cada batallón será examinado separadamente en todo lo 
que la táctica señala para su instrucción particular; le mandará tu res
pectivo comandante, y el inspector podrá elegir á cualquiera espitan 
del mismo para que lo haga. Igualmente maniobrará la compañía da 
cazadores al toque de corneta «cubriendo con sujeción á su instituía par
ticular los movimientos y evoluciones que practique el batallón, para 
convencerse de su agilidad ó instrucción en esta parte. De cualquara 
falta ó alteración que notare en la egecucion de todas las partes de que 
se compone ia instrucción hará «evero cargo al comandante y al co
ronel y teniente coronel, que debieron advertirlo y precaverlo.

Art. 17. •> Concluida la revista de los cuerpos de su arma que es-
ten en un mismo campo ó cuartel , el inspector dispondrá que se re- 
unan todos los batallones de ellos para que hagan un egercicio general, 
que mandará el mismo inspector como general en gefe , para certifi
carse de que los regimientos de su dependencia se hallan completamente 
instruidos.

Art. 18. » Se prohíbe absolutamente á los inspectores generales y
particulares que pidan á los coroneles 6 admiun de ellos por pret. xto 
alguno, notas dobles reservadas contra los oficiales de sus respectivos 
reg m:entos que hayan de comparecer en las revistas, pues no ha de 
haber otras distintas de las que literalmente tengan estampadas en las 
hojas de servicio que han firmado.

Art. 19. n Darán dia y hora en que concurran á su casa todos los 
oficiales; el coronel le presentará las hojas de servicio que existen en 
el cuerpo firmadas por los mismos interesados. En presencia de los ge- 
fes pe juntará el inspector á cada oficial si está conforme con los ser
vicios que tiene puestos en la suya respectiva: hallando estas puntuales, 
1= hará entender cualquier defecto que aparezca en sus notas , ó él mis
mo hubiese observado en el desempeño de sus obligaciones, exponién
dole igualmente, si estuviese satisfecho de su aplicación, la opinión 
qu: le o; rece. Con esto si hubiere injusticia en la especificación de 
sus servicios, ó tuviere el oficial otra cualquier queja, la manifestará 
ai iasp-.(or, quien en presencia del mismo oficial oirá á cada uno de 
los gef.s-, y satisfecho el inspector, determinará lo que fuere justo y 
esté en us atribuciones.

Art. 20. » Respecto de haber el inspector comprobado en sus re
vistas las calidades que adornan á los gefes y oficiales del regimiento, y 
las que les pueda hacer desmerecer, expondrá sucintamente el concepto 
que haya formado de todos en general y cada uno en particular en el 
estado ó resumen arreglado al formulario núm. 10 qua ha de dirigir á 
Ja super.orídad cuando ias concluya. También marcara con particulari
dad á los oficiales subalternos y espítanos que por sobresalir de los de— 
mas den fundadas esperanzas de distinguirse y ser mas útiles en la 
carrera.

Art. ai. » Les inspectores harán cargo á los gefes de cuanto halla
sen defectuoso en sus regimientes.

Art. 11. Concluida la revista manifestará por escrito al gefe del 
cuetpo cuinr.s fi tas haya observado para corregir el abuso ; y si en- 
ronins- •].! • a sus individuos se les as ste y frita cual corresponde, que 
la si borHinacion s: halla sostenida por las clases que le componen , y 
radicada la in,truc cion en todas sus pait .s, se lo hara entender en prue
ba d: quedar satslcho d: su buen discmpeño.

An. ag. •> Si para mejor eccriomia y gobierno de los regimientos 
ocurn.se al inspector ó a cuai qui r otro individuo algún medio de sim
plificar ei riviiin n establecido , lo manifestará a la junta de inspectores 
de todas las arni s , pra que en caso de conformarse esta con el p'ma
rínenlo lo con.i'j.t: por m ■<!.•> del s-cretai 10 del Despacho de la (juer- 
ra , por conver,11 al s_rvicio que nada se practique que no sea Común y 
uniforme á lodos los cu rpos si.-l cce cito.

Art. .4. •* fct. Lad.t guarnición tomarán seguras noticias de si los
cuerpos cacen e, seivn-.o o-u ia iormanjad y exactitud que correspon

de; si sus gefirs permiten, toleran ó disimulan en esta aaunto relaja
ción ú omisión, tomarán por sf providencia con loa que resulten cul
pados, y darán cuenta por el secretario del Despacho de la Guerra de 
cuanto observasen.

Art. a$. » El inspector cuando haya concluido laa revistas de cada
cuerpo dará al comandante general del distrito una relación de la fuer
za efectiva en que haya dejado el regimiento, ccn expresión de su bue
no , mediano ó mal estado, comprendiendo igualmente los defectos ge
nerales ó paiticulares de aquel cuerpo en conducta é Ínteres, para qua 
eatos gefes zelen en adelante su remedio.

Art. >6. » Dará cuenta á la superioridad por el secretario del Des
pacho de la Guerra de la fuerza efectiva con que queda el cuerpo, y 
del resultado de todo lo que bey a advertido, especificándolo con la ex
plicación y claridad que contienen las notas del formulario núm. so.”

Este articulo quedó aprobado en estos términos » Dará cuenta al 
Rey por el conducto del secretario del Despacho &c.**

Se suspendió esta discusión, y se procedió á la de la instrucción pa
ra el gobierno económico-político da las provincias.

Art. tai. » Las diputaciones se ocuparán con el mayor esmero en 
fomentar por todos los medios posibles ia agricultura, la industria , tas 
artes y el comercio. Los plañís y proyectos qua formen sobre estos ob
jetos se remititán al Gobierno.” Aprobado.

Art. 122. o Corresponde á las diputaciones provinciales el conoci
miento de los recursos y dudas qua ocurran sobre elecciones de los ofi
cios de ayuntamiento, y las decidirán gubernativamente por vía ins
tructiva, sin ulterior recurso.

El Sr. Gómez Becerra impugnó este artículo con las razones ex
puestas en su voto particular, insistiendo principalmente en que ias di
putación. s provincial.s no podían entender en estos negocios: 1." porque 
en el c rto número de sesiones qua anualmente celebraban tenían que 
resolver un considerable número de asuntos; y 1° porque verificándose 
las elecciones en Diciembre no tenían tampoco tiempo para tomar en 
consideración las nulidades que se hubiesen cometido ; y concluyó di
ciendo que era mejor que los gefes políticos resolviesen las dudas sobra 
las elecciones.

El Sr. Seoan: contestó que el artículo estaba conforme con el espí
ritu de la Constitución , porque resolviendo ias Cortes las dudas ocurri
das en la formación de las diputaciones provinciales, era muy ana ovo 
que resolviesen estas ¡as que ocurriesen en ia formación de los ayunta
mientos , porque todos eran cuerpos populares, cuyo carácter no tenia 
un g. fe político, perqué era un agente del Gobierno. El orador contes
tó á las observaciones que hacia el fir. Becerra er. su voto particular, y 
concluyó diciendo que no deb a permitirse la influencia del Gobierno 
en la elección de los cuerpos populares.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) dijo que el gefe político no unía 
ninunu intervención en la elección de los cuerpos papulares , y por lo 
mismo qu * no tendría en ellos ninguna influencia aun cuando resolvie
se las dudas de que se trataba ; añadiendo que era m. jor que lo vrr fútase 
por cuanto tenia una responsabilidad en sus resoluciones que solo túnen 
las diputaciones provinciales en materias económicas.

E< Sr. lsturiz , contestando á las objeciones propuesta: por el señor 
Becerra, d jo que las diputaciones piovincialesdistribuían el número de 
sus sesiones de modo que. siempre les quedarla tiempo pata tratar de ias 
dudas en las cLccionesde que hab aba el artículo; y que cuando esto no 
bastase para aprobado, d.b.ria proponerse que las diputaciones provin
ciales tuviesen mas sesiones para tratar de rite asunto antes que dejar su 
resolucióná los gefes políticos, por los malos resultados que pod a pro- 
ducir su intervención en est: delicado negocio. Excuso t-mbien que ios 
gefes políticos no podían t mr mas imparcialidad que ias diputaciones 
provinciales en este asunto, poique su catacter no era mas nebí; qu: el 
de los individuos que componen aquellas que sirven á su pania sin es
tipendio , sin esperanzas de premio,y sin necesidad de dar gusto al que 
manda ; por último que si se quisiese llevar á cabo este argumento se en- 
contraria que un gefe político podía ser sobornado con mas facilidad 
que una diputación provincial.

El Sr. Aillon hizo varias reflexiones en contra del artículo, para 
manifestar que en este punto de elecciones era preciso la mayor impar
cialidad , y que las diputaciones provinciales, aunque eran unas corpo
raciones tan respetables, y en las que tenia ¿1 varios amigos, acaso po
drían no obrar con imparcialidad en esta negocio; al paso que los gefes 
políticos, aunque pudiesen influir en ellas por ignorancia ó por malicia, 
sabían que se les podía exigir la responsabilidad; por lo que creía no 
debía hacerse novedad alguna en lo que ya estaba dispuesto por la Cons
titución y las leyes sobre este punto.

Después de haber pedido el Sr. lsturiz que se leyese el art. 336 de 
la Constitución y el y U.° de la ley de 16 de Junio de 813 ( que 
se leyeron), se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó 
aprobado el artículo por 64 votos contra 35.

Art. 123. » El que intentare decir de nulidad de las elecciones, ó
de taclias de algunos de les electas, deberá hacerlo en el preciso térmi
no de ocho día», y pasados no se admitirá la queja. Los ocho días se 
contarán desde ia publicación de la elección, entendiéndose que si la 
reclamación fuere sobre vicios ó defectos de la juuta pairoquial , corra 
el termino para ello desde la publicación d- l nombramiento de electo
res; y si la reclamación recae sobre ia junta de estos, desde la publica- 
Cion del nombramlento de capiluares »

hl Sr. Romero: No sé por qué razón se ha de dar por este artículo 
á las diputaciones provinciales una atribución que ni por la Consi tu- 
cion m por lis leyes íes corresponde. Yo creo que las nnsmas pintas 
parroquiales psra las e.'ccc.oces de individuo» ds ayuntamiento debe::



resolver cuenta* «luda* ó vicio* ocurran en la elección, «itt necuidad
de recurrir para esto i las diputaciones provinciales , a.nqu'. ..ta, r;- 
soluc ottes no surtan efecto mas que por aqur.íi vez. Si »e admite la 
formación de expedientes sobro este asunto no se ha-i mas q ¡t modes
tar i las diputaciones provinciales con estos recursos de nuluiad , cu.n- 
do deb a en estas elecciones seguirse los m.irnos tr.mts que se si.u-n 
para las elecciones de diputados á Cortes; v p ir lo mismo ruego a ios 
señores de la comisión que, ó retiren este artículo, ú lo redacten en 
ariur nía con lo que prescribe la Constitución.

E- Sr. Seoanc: Ei ór. Romero ha impugnado este artícu'o, porque 
no le enc i-nt a en armnnís con la ley úmdammul , y porqu- daña 
lugar á ques: molestase 1 cada instante á las diputaciones provinciales 
coalas recursos de nulidal soore las elecciones a: los ínbv.duos de 
ayuntamiento; pero yo preguntaré a S- S., i qué utilidad podra traer el 
qu¿ las mismas jareis parroquiales sean las que decidan en el acto so
bre tales r cu:.os; La juuu de electores tiene ínteres to sostener lo que 
abordase la junta parroquial, y por lo mismo no conviene ei que aque
llos puedan decidir nada s ó:-. los r.cursos de nulidad: asi que , de tun
tún mod". puede adopt rse lo que ei Sr. Rom ro propone.

El Sr. Falcó: Yo no sé qué razonrs pu-da haber para que no se aco
moden estas elección's i I > que la Constitución y las leyes prescriben 
respecto de ¡as elecciones de <: pulidos a Cortes.

En orden á las taclia- que puedan l-ner ios electores , ; qué es lo que 
s; manda en ia Constitución con respecto á las eieccu nes de dipútanos 
á Cotíes , sino que ia in sina junta pueda resolveren el acto sobre e ta»S 
Creo pues que de' m.smo modo deba resolver la junta en las eleccio
nes de individuos de ayuntamiento.

En cuanto a las nulidades qu- pu -da haber rn la* elecciones p*rte- 
necte á la segunda junta, esto es, s la de electores , el decidir sebre Ui 
nulidades de la )unta Je p.irioqu j; y por lo mismo redactándose el ar
tículo en estos lertr.in s ro t .n:!re inconveniente en aprobarlo.

El Sr. C.no apoyó -.'i aiucu.M, nundóstanao entre otras cosas que 
las dudas que ocurriese:! en las |Mütas parroquiales, ya fuesen sotir vi
cios ó d.-í.-.tos de las elecciones, o njlie tac ias de ios electos, no 
debían resolverlas las msm .> ¡cutas parroquiales, smo que debían de
cidirse por otra autoridad, co.nu lo crac las diputaciones provinciales; 
por ío que c.b a aprobarse ei anticu o.

Deciatado el punto suhe.enl ni iile discutido se votó por parí'i el 
«ttículo, y qurdó aprobado en su totalidad.

Se aprobaron ios articu'ns siguientes.
Alt. taq. » Para ¡a ir.stucc.on de estos recursos y expedientes se 

adoptar i ei med.o mas s-n<_ :.o y m:n« doztcrio, sráaia.'. :o u : ter
mal • br -v- pura ¡as Justificación s que d.ba'i hac-rse por C'.t ros n por 
do.um.-ntos , coa reciproca c>lauon de tos int r s-idc», y too .a pre- 
vti.c ni d.- que pasado .i cio tai m. no se mu tan ias d::i¿tnc.as en el 
»er y estado en que se naiitll.

Art. 115. » ianiLi.u corresponde á las diput-ci nes prov nciales,
sin u tenores recursos, ei cono..manto de ios que se traban sobre ex
cusas y exoneración o. los ohw.os nva-ocipaícs-

Art. lió. » v-uando estos is.ur»os se tunden encausas existente* 
■1 tiempo de la ei=ccu n, s-.- d b -r.a propun.r dentro de ios oeno dias 
stguienti-s á ¡a putarcacroii «le esta, cuyo termino pa.adj no se a ‘.mui
rán ; peto si se tundan en unpos<b..iJad bs.ca *» im-ial, que haya sobre
venirlo a la títccc on, po trón -din ti.si con ta: que se 11.t m n n el 
tétmmo que pru i.ncal nente se estime bastante pata que se li.ya cono
cido y calibeado el impedimento.

Art. 117 » Asi los negocio» sobre nulidad y lachas, como los que
se piomuevan sobre es.usas y .xenc ones, son urgentes por su natu.a- 
lez.i, d: consiguiente cuando no citen reunidas las diputuc.osc», se re
solverán como »-■ previ.ne en los aiticuius 1^5 y 14Ó de esta instruc
ción, c< n respecto á los otros Ce ia monta cías, de urg.nles.

Art. i,H. «Yira des.mprf.ir la diputación ¿rn i*l ios encargos 
que se rxpresen en les parral..» ó y y J-i urt. ygj de la c.onst.;uciori, 
deberá recurrir » ras Cuites t> ai G‘ bi.rno, pr.s.i.t ndo'es dat >s s.fi- 
C entes y bien ca^b-ado», que a este ha podi . p.Jtr . quicu .'■rrcspi-n- 
da, s:n que esto sirva de p.uxto ¿a.a cuttoin.terse en ias (uncicues 
da ios empleados púbiie.s.*'

Art. üty » Las diputac onrs pro vinciales con.ultar-in con el Go
bierno, y esper-ran su auloriza.ion pi*a todas i—s p-ovidencias en que 
Jas leyes exijan esta requ . to, y en general para todos ios caso, y me
dida. de grave inipotun.ia.

Quedo aprobado, : u| r n. én lose las palabras y tn ¿tntr.tl f ir,» to io/ 
los c.isoj t . M.'.ii li.i / aV y '".I. . r-’iro f íOí . 1, j propu si 1 il -1 or. Ve.a.co.

Art. 130. » L»s d.p-ta.i .n.» pio. nc al.s se t.-um án pr cisammt.
el d:x 1." de Marzo, en qu. ha d.- empez ir á correr el año legislativo 
ptri las yo sesiones que peínate <a Consl tucion. Estas se dt*l ilsuir.-n 
en las épocas que mas conr.uga, i-ni.nrio ;* Jet.da consideración ¿ 
|gg nego.ic.s que haya y que pu.dan ocurrir , pa a qu- t n^an lodus el 
debido despacho, a cuyo nn se procurara que las últ.inas s.smnes s< ce
lebren en el mes de Kbrern , ó a 10 m u«rs en n de E.n.-to, y qu; no 
*can demasiado laig.is ios 11 t 1 va os de unas a . tras 1 runu.r.. s

Dcspii-sd. una ligera d .cusían quedó aprobado , supr.m.end <-e ¡a 
palabra f> eoisiioisot? , y p. :...n-!o en .uEar dr ¡a il. r.i- :..v ia «í .r c.i.'.i.

Alt. 131- » Las m unís «npulrc-sr.i.s d t imu.a •:> -u nd.. ims *n
de cerrar sus ses-on-.s, a.> urivii '.a iuis.li > t.euip.» :i iba enqm se í.sia 
de abrir de nurvo , sin p 1 ,uk ■■ > ne q-c -n e iin. rm;.¡ o pu.ua 11 ¿ le 
político convocadas si t-Vi.s. i.rsl.ii.s sup.r.or.s para ello, u i-.u.rics.n 
asuntos de grave lad y u ge: c a.

Ei ór. lsturiz prepuso qu. se anaciese ai arl’.11.0 lo siguiente: v o tuC-

t* invitada
popu.-r.”

'^JS
para ello por alguno ó algunos de lo* vocales de elees.un

E.i br. L:cerra cont stó que el Sr. preopinante podría hacer una adi- 
CiOll. 5; dpr.i>s0 c. urti-iiirJ.

Art. 132. »> ün le, épocas rn qj: e-,tuTÍírcn ab -rtas las sis ones de
la airiui4..on prov.c.w ai d.b tán tii.iar¿c en l¿ todo» sus indi-
Vidttíj»; y niiouno podra es^usdTsí <lc c *o s:r'j t n.-ndo impr^iiueTjta 
ju»t f íjiii ar« prci.nte a ia riipumc on cor» la j-.-.iic.^ac on d'b.c*. Jen 
*** ^ • podrá «a «lipüUc o ti dup ir c i-, a,.si ¡-. ia por ti: n po detef*
m naJj o íu.intra» du c rv s. rn ia cep ral nú»
DlCf j coOipTtcratc di diputar!./» para tunuar d■ - ai'Ci>>n, purs co se 
Jfub c^c: rtuu.-jci este niin»Lrof f*a á caería a* Crol» írno páia la reso u- 
tuií wor.r spQiida p S'j.tij -i ■ irr también 5.icíiiprr qu: deje ds con* 
cuiru aitui vtí.f sir* -r íscii'a íc¿ lima. * AproL^do.

AíL 1 33. tf Las diputación.1 p <. v ir.cia¡es *r*tan autor.za^as parí Ili« 
ma* a» üiputatio vjpküte, i qu TiT.6^*iir la mu-rtc tíe a tuno
d: ios p*op.-*rar.osp ó su imp s b l ca í j juicio de la» mismas dipi.uco- 
nes. fii supi jui: iiarnado <n lairts ca;os sí hac¿ d.purado propinar o.'*

L> .»t. Mor mu tue d*s cp-o-ou *¡i»e se suprtm.es- U última c ausula, 
que : Li iurtínte llamado tn c¿»¿oj ie huce ¿iirutado, por
aer en su coQ^epto supirrica.

ti di. tiísi-ira coniestó qu; no era taa inut.l esta c'áu:ula como se 
cr*,aj pu_» qu; ya se hab a en st.zr*uaa¿ d pu.ac rmei pror.Lc.alet
<¿uc no sj iiabia venácalo lo por c ia ss propon.a-

tu se¿u*da ;e aprobó el artículo.
be suspenrttó esu discusión t y s; mandaron pasar í Ja com-sion do* 

adiciones de ios ore*. lsturiz y ¿ulu la u ío* aru. 131 y 133 de la ini~ 
tiuccion sobre d'putjcioiks provjiic.jíes.

be leyó un o£cio d*l i»r. s¿citt tr.o de !a Gobernación de la Pe
nínsula! con el que acompasaba el pr;-y-ciaae dícr to sobre ia deten* 
cion de ros qcr CQ»sp.rin coi.tra ei si>t«ma coavtJtucxMl coa ia íor- 
muia dí zuii-J.i a Lis Curtss.

Se Jeyo p jj jcto y la exposición d; las razones en qu«
S. M. %-í iunditM p^rn (‘'Lar *u ssiicá»-.".

be acoíwO q .c sr archivase.
be mjr.40 a ia C' m »>n d-' M di !as UP3 exposición de !a di*

putacion pioviia-iaí de f.i irru-iua ei m ,r istfrio d** ia
ii. i.» i*en:r.-ij 4, s-;b»e c< L/audo qu: pub ¿co ia misma

en i l q: Nuvi.m'jr ú tinv .
be i*)*i ci d: :a cnfr-iiíoo ¿l ili*.ianr,a s< bre la aprrba*

Cion dv »ü> aiticu.GS que coai cr.r ci convc> < . i, id.» 'r.tre ri G-»-
y el lriüC_s en ei a*.c nc 1 ± -t » )' *si.ci.,nai idij

SOGre r.wre^.ij*.
be q;i 1!-.' sobre la rr.j^a, v que se imf'r mi^s- con ur^nc a.
be m***Cu j *»«. * u* * coan-,*-> 1 -tp c..*: u‘; Tic> del ar. i.-r ur o 

del \J upiiCitu tíe iGuena, r.^nu'. uua cip: vcicn rití ir*bunal
de baciá y .Vl-ru.ü , ¡o re ci niiXaeri* de mntulru» to¿atícs ce que de
be c r..-:ar, y u p.^nra tíri ui¿t.:no tribunal.

be iuar»-'» »ji>rüar sotare la m ci dictamen de la conusíoo de 
Gu ^.rra s^bre id, b^»es aci regiam-nro de sanidad tnnitar.

t« or. pro.d r.te anunwto qii;- uuh^na se continuarían las di*cus!c- 
Acs pcudicct.s, y «evanto *a so.oa a ias tres y med.a.

Primer d?.<tr't> mil'ta*. (M,ind.) ^:n norrdad.
¿etundo distrito :ar. £ orurU.) ín no^íd*d.^.Lo» pueb!ós se 

Ocupan %.oíi nut;no iruer^s en la eJtccM'n .es nu-*o* avur-fax 
tos g procuun’o que recaba el nembramicíato en sug.tos de r.otci.a 
pnb oad y verdaderos vonst-tucion*

br.rto distr.to rn.ldar. ( /irag->z.ia ) Los pfrióHícos de este d'str*fo 
OO t.a.n mas que tas ocur.-cnc a* de C‘a»j*e y rfas p^b rcanas va rn .a 
ga.i.t<i. La coiresp-Xitírncia ccrr.un ca rt:3> & : c ^ par Leu ar.i, qu- 
por su contusión y aun coMrad;vC on-s om i m »s.

0*t%zj iiutritr, /»¿r. {\’aUDjia.} b.n nov.tícid. Ya s* sab*an en 
este d*»irito pi'le de los ;*rn :re.,cs del £<rn-r.i! M r.i t v sus vict-nr-ss
han- cau ado unta mayor s-t sücc or, , cuanto st m r¿n c-jir.o el pr..u-
d*o dv na.-vos triunlc» en í»’. o*- de :a ií‘» rud.

\o» (« tar :a ti: ñipo f p u * o v aun p < ,e*‘C'a si qu s ¿*srr* 
mcr.t.r t- «.a> .as paira.'.r» :rv rn¿<> r io, t: fr¿: r! t.k*
jeto de car a A 1 uropa uiu uksa :tí^a tí; la *,.1.3, on re ■; i" ■ n i.’:t.
A y-f iiab.am'*» de >a 11 latii: c • innM iivjrti!. c • r t' 1 *h t**i . a Aí
na , cuyos tr>br.f<’» t stroj^ndo tí. 1 ■i:.--.'» .«.'a \ *•. . 1 r ,ír. 1
ó- V k. « >OJJ un tí.rv»¡4. C'i TV* i» i *' ■ -*s <. fl v c I •- T: . t 3
p»lí.» :a dr *l/i.n f r \ tí: ¡iu> p r.« d ;t - tí. w •* - . -* ; j
** Ln -¿ I' 0\ :iiv 9 de i o etío * ' j *i ,v ub ?«• i ;ira c- r*.> i. r ^-j*
C2J:, ipah'.A iniai-uid al to h - ir.o. ^.i .1 v ;c. c'*■ o»
j- it *» en -i v.s t ‘ iir V il v -c o ; - Co '■on nn» - i^. r o.»* 
cum Un <tf\i lo * » íf> m ,or tí.* i t ’’»h a ^ - .'-t-v
v i.(d ir <a* m *d i ^a> q * - c* :' i -tn’. .a c m r , * • o ?r n ¡ «* n ¡ ac* ^ 
ia ín-rza arn.«r.«, pro d b - r vo \<r a r.’ur, rse en u:: s.t o n as 
OCu

fc» m>po^ h e m-m r ma' -*p m ru * i r:ro los rr*-; *ca’os pj» Ajo
tan crrveud ■ o j : n cada poeS i.* Ks^a m i jr u:’A m^Uf-vccior* , dan 
a¿i. t • .» c,t.*s c 'nsffo, v »• tí- - tan en >u lecr.iu.

hr.*r“ ti iv. ios* !:3m:ií.-» perísdo» qu tan mavu abf'*cam*ntf abusan 
de U cr d il Jad pii'»*rca bacm cuanto e*ta tí- «u part* para pr parar 
lo* nn» de U>> tr^nc-ses a on: e«r-*n pr^t•, pa-a ¡o qu qcr-ran 
haCvr i.* en m ¿os de la p-»r v -tío a r c.i .r.-o m*»* fj.
c • v el mi» or-po tí.* pt.* tí h '-vun vrn rru t i . r**i?T.*n i 
c*ia :r.ccsantcm.:'tc y ai.nq.ic se* c*poa.::c^iw*e a ia ;ci:ca de k;c
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desmentidos todos los dias; bien es verdad que el que miente por siste
ma no tanto atiende á lo infame que es la mentira cuanto i la utili
dad que puede resultarle de ella.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Rey de las España?, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguien
te -■ ’> Las Cortes extraordinarias, habiendo examinado la propuesta de 
S. M. para que se fijen los gastos y derechos que hayan de exigirse en 
lo sucesivo por la ejecución de las sentencias de muerte, han aproba
do: Art. i.° Siendo preciso para la ejecución de las sentencias de pena 
capital levantar un cadalso en la forma prevenida en el código penal, 
las diputaciones provinciales señalaran por una vez i los ayuntamien
tos de las cabezas de partido, donde no le hubiere, la cantidad que pa
ra su construcción estimen necesaria, de la cual darán estos cuenta al 
intendente de ia provincia, con los correspondientes recados justificati
vos para su aprobación, cuidando de su conservación p.ra cuando hu
biere que hacer uso de él. Art. a.° Para armarle de nuevo, y para loa 
pequeños reparos que ocurrieren en adelante , se abonaran á ios mismos 
ayuntamientos cada vez que se haya de egecutar alguna sentencia 200 
reales, y 50 mas por cada reo cuando fuesen mas de uno. Art. 3.' Pa
ra la construcción de los instrumentos necesarios se señalarán también 
por las diputaciones provinciales las cantidades qu: parecieren indispen
sables, siempre que hubiere necesidad de hacer alguno de nuevo, dan
do la cuenta de su importe en los mismos términos que se ha preveni
do en el art. 1. ; siendo de cargo dal egccutor su custodia , y el cuidar 
que están limpios y expeditos. Art. 4.0 Para el saco y gorro de cada reo 
t: abonaran a los ayuntamientos 8o rs. Art. 5Por el alquiler de la 
caballería para conducir al reo, cordeles, serón y sogas, cuando haya 
de ser arrastrado, y demas utensilios pata la ejecución, 50 rt. por cada 
reo. Art. 6* Al egecutor poc sus dietas en el tiempo que se ocupe fue
ra del pueblo de tu residencia en ida y vuelta á egecutar dichas senten
cias, 80 rs. diarios; comprendiéndose en esta cantidad los derechos de 
la egecucion. Art. 7.0 Serán de su cuenU todos los gastos personales 
que hiciere, igualmente que los bagages que necesitare, ios que le faci
litarán los ayuntamientos á los precios corrientes, contándose siete le
guas por día. Art. 8/ Se prohíben las gratificaciones y gajes de toda 
dase, inclusos los del vestido del reo, que ha acostumbrado á llevar 
basta aquí el egecutor. Art. 9-J Siendo una de las prime ras obligaciones 
de la milicia el auxiliar la egecucion de las leyes y la conservación del 
orden público, no se dará gratificación alguna á ia tropa por su asisten
cia i la egecucion de las sentencias, ni per cualquiera otro auxilio que 
con este objeto prestare antes ó después. Art. 10. Se señalarán al reo 
para sus alimentos, asistencia y a;uinbradodurante el tiempo que estu
viere en la capilla 30 rs. diarios. Att. 11. Al escribano y alguaciles se 
pagarán los derechos que les correspondan por arancel. Art. 1 a. Si se 
nrc 'sitare algún propio para el aviso de ia salida del egecutor se le abe— 
a? rán dos rs. por cada legua de ida y vuelta. Art. 13. Todos los gastos 
expresad'* en los artículos anteriores se pagarán del fondo de penas de 
cámara; pero se reintegrarán de los bienes del reo si los tuviere, á ex
cepción de los qu: ocasione la construcción del cadalso é instrumentos, 
que nunca se cargaren al reo. Art. >4- Como por ei actual sistema de 
•dministrac on del fondo de penas de cámara no será posible que se sa
quen de él tan pronto como ex,je la administración de justicia las can
tidades necesarias para la egecucion de las sentencias , se autoriza á los 
ayuntamientos para que usen interinamente de cualquiera de los otros 
qu: administran , y particularmente del de contribuciones, admitiéndo
seles en cuenta de ellas las cantidades legítimamente invertidas con di
cho objeto.'’ Madrid 3 de Diciembre de 18aa.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y -gecuur el presente decreto en todas sus partes. Lcndrejsio en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
cncule.=Fsiá rubricado de la Real mano.=Eu Palacio i 8 de Diciem
bre de 181 z.

Miniiterio de Hacienda.
En 7 del corriente mes se anunció al publico, por medio de los 

periódicos , que se admitirían por mi proposiciones paia la negociación 
er. venta ó en comisión de los cuarenta millones de reales de rer.us ins
criptas rn el vran libro de la deuda pública de España , que las Cortes 
tuvieron á bi-n conceder al Gobierno en decreto de 4 del propio mes, 
y que -1 Gobierno aceptaría, cuando lo tuviese por conveniente, la 
propuesta que fuese mas ventajosa al erario público.

Aunque por este anuncio podría el Gobierno proceder desde lue
go comí, creyese mas útil á los intereses nacionales , s>n esperar nue
vas indicaciones de los que quieran tomar parte en esta rinision de ren
tas , med ante que el expresado anuncio no fijó plazo alguno determi
nado; ha creído conveniente y justo sefia'ar un terimuo, á fin de que á 
todos conste que fuera de él no hav comprometimiento formal. Consi
guiente a ello ha acordado el Gobierno que transcurridos que s-an 
o>ho dias, contados desde Hoy, se tomarán por ei mismo las disposi
ciones que considere mas ventajosas á la realización de la venta ó co
nos un de los expresados cuarenta millones de reales de rentas. Lo que 
s- anuncia al público para su conocimiento. Madrid 18 de Diciembre 
de i8aa.n= Mariano Egea.

Circularet de la dirección general de aduanar y resguardos.
Por el ni n sterio de Hacienda se me ha comunicado con fecha de 

14 de este m.-s la Real orden siguiente :
» Excroo. fir.: Para fijar el método que debía seguirse en la provi

sión de ias escribanías de los juzgados de Hacienda tuvo el Rey i 
bien oír el parecer del Consejo de Estado; y conforme con él, se ha 
servido resolver que los aspirantes á estos oficios presenten en la direc
ción genera! de aduanas su pretensión , acompañando á ella documen
to que acredite estar habilitados para actuar de escribanos: que el di
rector general pida informe á las autoridades locales acerca de las cua
lidades y adhesión al sistema constitucional de los pretendientes ; é 
instruido el expediente en esta forma lo remita i este ministerio, pro
poniendo el sug to que estime mas acreedor , para que S- M. nombre 
ai mas b nemérito con entero conocimiento. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y circulación, á fin de que tenga 
cumplimiento."

La traslado á V. S. para su conocimiento j efectos convenientes. 
Madrid a/ de Noviembre de i8aa.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha de 
14 de este mes la R.al orden siguiente:

» Excmo. Sr.: El Rey no ha venido en acceder i la solicitud he
cha á nombre del Sr. duque de Berwick y A'ba, que se halla en Pa
rís de regreso para España , de donde salió para Ñipóles á virtud da 
Real licencia, de qu: no reconociéndose sus equipajes en la aduana 
de lrunj, se precinten en ella, y haga el reconocimiento y adeudo da 
derechos en la de esta corte; sirviéndose mandar al propio tiempo qua 
te cumplan ias órdenes que rigen. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo traslado á V. S. para los mismos fines. Madrid a7 de Noviem
bre de 182a.

En el mes de Agosto del año 1814 pereció por naufragio en el 
mar Báltico yendo de Revel i Stokolmo D. Antonio Djmpierre, 
natural del remo de Méjico, soltero é intestado. Se cree que sus pa
dres vivían en aquel tiempo en España; pero como no se sabe en que 
parte de la Península , se dirige esta advertencia á ellos ó á sus legíti
mos herederos, para que envíen cuanto antes, con las pruebas autén- 
tici de su derecho, nn poder en debida forma al 5r. D.Pedro Alcánta
ra Ar¿n'z, encargado de Negocios de S. M. Católica en la corte de 
S. Petersburgo; por cuya intervención se podran cobrar y remitir á 
quien pertenezcan unos pocos fondos que dejó el difunto en manos 
honradas.

triicnaiks.

T). M i truel Marcelino de Viaña , abogado de Ies tr'bunales na
cionales , a'c iiile constitucional de primer voto de ia ciudtd de Vitoria 
y su jurisdicción Scc.: hace saber que D. Miguel Ar.tort'O de Angu
lo, catea! de S. Pedro de Mollinedo , valle de Villavrrde de Ttu- 
cios , encartaciones de Vizcaya , y del comercio que fue de Cádiz, falle
ció intestado en Vitoria la tarde del 26 de Octubre último. I ual- 
quiera persona , h jo, hermano ó interesado del difunto que te con
sidere con derecho á sus bienes y herencia acuda á deducirlo ante el 
dicho juez por el oficio de D. Gabriel de Aragón por sí ó por medio 
de apoderado dentro del termino preciso y perentorio de 30 días, con
tados desde ia fijación ó publicación en los periódicos, que si pare
ciesen se les oirá y administrará justicia, y no lo haciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar , y se continuara en los autos de inventario 
j testamentaria hasta su finalización.

ANUNCIOS.

Epitome historiae sacrae ad utum tironum l'nsuae latinar. Matri- 
ti 1821—Esta obrita , adoptada generalmente en'Francia afos han- tn 
todas las aulas y liceos para empezará traducir el latín, se publica 
ahora por la primera vez en España con las correspondientes vaiiaco- 
nes para acomodarla á nuestro idioma , porque nosotros no ten-mos 
otra igual compuesta para el mismo objeto, ni que reúna sus ventajas. 
Tales son entre otras el presentar al principio oraciones y períodos muy 
cortos, con las palabras colocadas s"gun el orden de la construcción 
natural, y después progresivamente otras mas largas^y con algunas in
versiones y frases , hasta venir por último á parar en ta construcción 
usual y figurada, con los idiotismos peculiares de la lengua latina. Y 
para facilitar i los nifios la versión lleva al fin un diccionario de to
das las voces empleadas en el libro (cuya lista pasa de 2700 ) con so
las las significaciones que en él les corresponden ; por manera que con 
este tomo tienen lo bastante para aprender á traducir , y pasar despue* 
i los autores clásicos. Se vende en la librería de Calleja, frente á la 
imprenta Nacional, i seis rs. encuadernado en pasta holandesa.

F.I ayuntamiento constitucional de la villa de Rota, en Anda'ucía, 
ha prorogado hasta el 20 de Diciembre el término que habla concedido 
á los que aspirasen al magisterio de primeras letras que se va i establecer 
en dicha villa con la dotación de 3500 rs. anuales , y á mas ¡0 para 
gastos de pluma, papel y tinta &c. que necesiten los niños pobres, i os 
aspirantes deberán estar aprobados, a! menos en el examen provincial, 
por constar dicha población de mas de 1700 vecinos. La referida pla
za se dará por rigurosa oposición al mas ¡donen , y que reúna á la cua
lidad de instruido la de amante decidido del sistema constitucional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


